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12571 ORDEN 423/38452/1993, de 6 de abri' por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lu Cunten~

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, fecha 22 de diciembre de 1992, en el recurso núme
ro 760/1991, interpuesto por don Fermín Sánchez García.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12572 ORDEN 423/38453/1993, de 6 de abri' por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, fecha 7 de noviembre de 1992, en el recurso núme
ro 1.110/1991, interpuesto por don José T'ren.a40 Ballesteros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12573 ORDEN 423/38454/1993, de 6 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón,fecha 7 de noviembre de 1992, en el recurso núme
ro 1.553/1991, interpuesto por don Ricardo Palacio Calderón.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12574 ORDEN 423/38500/1993, de 6 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Ara.qón, fecha 13 de noviembre de 1992, en el recurso núme
ro 1.088/1991, interpuesto por don Florencia Martínez
Serrano.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12575 ORDEN 423/38506/1993, de 6 de abri' por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dictada
con fecha 17 de diciembre de 1992, en el recurso núme
ro 319.836, interpuesto por don Jesús Sánchez Iglesias.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

12576 ORDEN 423/38502/1993, de 6 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dictada
con fecha 7 de julio de 1992, en el recurso número 501.438,
interpuesto por don Abdón Rosa Moreno y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército del Aire).

12577 ORDEN 423/38498/1993, de 6 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
confecha 20 de abril de 1992, en el recurso número 319.235,
interpuesto por don Aurelio Hernández Vargas y don Eleu
terio Fiego Azor.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en selVicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


